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AEBTP.J; y demás documentos que acompañan en un total de doscientos treinta y tres 
(233) folios útiles. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, determina que 
el Ministerio de Educación es el Órgano de Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia 
con la Política General del Estado; 

 

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial (LRM), señala 
que el Ministerio de Educación establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; y, en coordinación con los 
gobiernos regionales, es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los 
procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la Carrera 
Pública Magisterial (CPM), asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad; 

 

Que, el artículo 33 de la LRM establece que el profesor, con reserva de su plaza, 
puede acceder a otros cargos de las áreas de desempeño laboral por concurso y por un 
período de cuatro años. Al término del período de gestión es evaluado para determinar 
su continuidad en el cargo hasta por un período adicional o su retorno al cargo docente. 
En los supuestos de los cargos de especialista en educación y directivos de institución 
educativa, pueden ser ejercidos de manera continua siempre y cuando superen la 
evaluación de desempeño cada cuatro años;  

 

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el artículo 38 de la LRM, el 
desempeño del profesor en el cargo es evaluado de forma obligatoria al término del 
período de su gestión. La aprobación de esta evaluación determina su continuidad en el 
cargo y la desaprobación, su retorno al cargo docente; 

   
Que, según lo señalado en el numeral 62.1 del artículo 62 del Reglamento de la 

LRM, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, la evaluación del desempeño 
en el cargo tiene como objetivo comprobar la eficacia y eficiencia del profesor en el 
ejercicio del cargo. Se realiza en base a los indicadores de desempeño establecidos 
para el respectivo tipo de cargo; 

 

Que, según lo señalado en el numeral 62.3 del artículo 62 del Reglamento de la 
LRM, la ratificación del profesor que accede a cargos directivos de institución educativa 
y de especialista en educación de DRE y UGEL se realiza por un período o periodos 
adicionales continuos. Las ratificaciones señaladas están sujetas a la aprobación de la 
evaluación de desempeño en el cargo. El profesor que no es ratificado en cualquiera de 
los cargos a los que accedió por concurso, retorna a su plaza reservada. 
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Que, el numeral 65.1 del artículo 65 del Reglamento de la LRM establece que el 
Comité de Evaluación es un órgano de carácter temporal que tiene a su cargo los 
procesos de evaluación que le competen, gozan de autonomía en sus decisiones y sus 
funciones son indelegables. Es responsable de las decisiones que adopte; 

 
Que, en atención a lo señalado mediante la Resolución Viceministerial N° 053-

2024-MINEDU, se aprobó la norma técnica que regula la Evaluación del desempeño en 
cargos directivos de instituciones educativas de Educación Básica - 2024, en el marco 
de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial.  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 3334-2016, de fecha 27 de julio del 2016, 

se designó, mediante Resolución Directoral N° 4614-2020, de fecha 25 de noviembre 
2020, se ratificó, en el cargo de Jefe de Gestión Pedagógica a la señora Gloria Martínez 
Gonzales, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de Inicial, 
Primaria N° 01 y 02, Secundaria N° 01 y 02 y EBA, en calidad de primer miembro 
(presidente); 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 242-2017, de fecha 02 de febrero del 

2017, se designó, mediante Resolución Directoral N° 143-2021, de fecha 15 de febrero 
del 2021, se ratificó, en el cargo de Especialista en Educación a la señora Alicia Yang 
Jaramillo Pingo, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de Inicial, 
en calidad de segundo miembro; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 5485-2023, de fecha 10 de noviembre del 

2023, se designó, en el cargo de Especialista en Educación a la señora Silvana Del 
Cisne Prieto Peña, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Inicial, en calidad de tercer miembro; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 1328-2019, de fecha 08 de febrero del 

2019, se designó, mediante Resolución Directoral N° 171-2023, de fecha 06 de febrero 
del 2023,  se ratificó, en el cargo de Especialista en Educación al señor Cesar Alexander 
Rosales Correa, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Primaria N° 01, en calidad de segundo miembro;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 241-2017, de fecha 02 de febrero del 

2017, se designó, mediante Resolución Directoral N° 141-2021, de fecha 15 de enero 
del 2021, se ratificó, en el cargo de Especialista en Educación al señor Afranio Enrique 
Agurto Cevallos, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Primaria N° 01, en calidad de tercer miembro;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 6555-2023, de fecha 18 de diciembre del 

2023, se designó, en el cargo de Especialista en Educación al señor Wilmer Alfonso 
Terán Palacios, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Primaria N° 02 y EBA , en calidad de segundo miembro;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 243-2017, de fecha 02 de febrero del 

2017, se designó, mediante Resolución Directoral N° 145-2021, de fecha 15 de febrero 
del 2021, se ratificó, en el cargo de Especialista en Educación al señor Javier Antonio 
Ruiz Pasapera, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Primaria N° 02, en calidad de tercer miembro;  
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Que, mediante Resolución Directoral N° 5538-2023, de fecha 20 de noviembre del 

2023, se designó, en el cargo de Especialista en Educación a la señora Ruby Mariela 
Carreño Hinsbi, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Secundaria N° 01 y 02, en calidad de segundo miembro; 

 
Que mediante Resolución Directoral N° 5486-2023, de fecha 10 de noviembre del 

2023, se designó, en el cargo de Especialista en Educación a la señora Araceli Elizabeth 
Montero Carcelen, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación de 
Secundaria N° 01 y 02, en calidad de tercer miembro; 

 
Que mediante Resolución Directoral N° 00290-2024-de fecha 02 de febrero de 

2024, se encargó, en el cargo de Director de la Oficina Diocesana de Educación Católica 
- ODEC Sullana al señor Víctor Ángel Zapata Olaya, a quien se propone para que integre 
el Comité de Evaluación de Secundaria N° 02, en calidad de cuarto miembro, por ser 
una IE., Pública de gestión privada con dependencia por Convenio con Sector 
Educación; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 5560-2023, de fecha 21 de noviembre del 

2023, se designó en el cargo de Especialista en Educación a la señora Manuela 
Angélica Mamani García, a quien se propone para que integre el Comité de Evaluación 
de EBA, en calidad de tercer miembro; 
 

 Que, los señores, Gloria Martínez Gonzales, Alicia Yang Jaramillo Pingo, Silvana 
Del Cisne Prieto Peña, Cesar Alexander Rosales Correa, Afranio Enrique Agurto 
Cevallos, Wilmer Alfonso Terán Palacios, Javier Antonio Ruiz Pasapera, Ruby Mariela 
Carreño Hinsbi, Araceli Elizabeth Montero Carcelen, Víctor Ángel Zapata Olaya y 
Manuela Angélica Mamani García, al haber sido designados o encargados en los cargos 
que establecen el numeral 63.6 del artículo 63 del Reglamento de la LRM, en 
concordancia con los numerales 5.1.4.1.2 y 5.1.4.1.3 de la norma técnica (según 
corresponda), y los establecidos en el Anexo X de la misma norma; cumplen con los 
requisitos necesarios para conformar el mencionado Comité, además de haber suscrito 
la Declaración Jurada mediante la cual se deja constancia que no se encuentra inmerso 
en los impedimentos o en las causales de abstención previstos en los numerales 
5.1.4.1.7 y 5.1.4.1.8 de la citada norma técnica; 
 

Que, el numeral 5.1.4.1.4 de la RVM N° 053-2024 MINEDU, refiere que, el Comité 
de Evaluación que tenga a su cargo evaluar a un profesor designado en una IE pública 
de gestión privada por convenio o en una IE de gestión privada, debe ser conformado 
con un integrante adicional en calidad de cuarto miembro. La DRE o UGEL debe 
coordinar con la IE pública de gestión privada por convenio los datos de la entidad 
gestora, el promotor o el (los) representante (s) y con la IE de gestión privada los datos 
del propietario, promotor o el (los) representante (s) de la IE para que lo incorporen como 
integrante en el Comité de Evaluación, considerando la jurisdicción de la IE en la que 
desempeña funciones el directivo evaluado. La actuación del cuarto miembro del Comité 
de Evaluación se realiza respetando las disposiciones establecidas en la presente 
norma técnica. Por lo cual se conformará el comité de evaluación de secundaria N° 02, 
para la evaluación del directivo de IE Fe y Alegría 18 del nivel secundaria por ser una 
IE., Pública de gestión privada con dependencia por Convenio con Sector Educación.   
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  Que,  mediante  Oficio  N° 01523-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD  del 27 de mayo 
de 2024, se aprobó el cronograma de actividades de la Evaluación del desempeño en 
cargos directivos de instituciones educativas de Educación Básica - 2024, en el marco 
de  la Carrera  Pública Magisterial  de  la Ley  de Reforma  Magisterial,  el cual  establece 
que  la  conformación  de  los  Comités  de  Evaluación  debe  de  efectuarse  durante  el 
periodo del 31 de mayo de 2024 al 21 de junio de 2024;

  De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
y en su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED; y, en la norma
técnica aprobada con Resolución Viceministerial N° 053-2024-MINEDU;

SE RESUELVE:

  Artículo  1.- CONFORMAR, a  partir  de  la  fecha  de  expedición  de  la  presente 
Resolución, los  Comités  de la Evaluación  del  desempeño  en  cargos  directivos  de  
instituciones   educativas   de   Educación   Básica - 2024,  en   el   marco   de   la  Carrera   
Pública  Magisterial  de  la  Ley  de  Reforma  Magisterial,  correspondiente  a  la UGEL 
Sullana de la siguiente manera:

Comité de Evaluación de Inicial  
 

NOMBRE DNI 

CARGO DEL 

PUESTO Y/O 

MODALIDAD O 

NIVEL 

CARGO EN EL 

COMITÉ 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO 

DE 

TELÉFONO 

GLORIA 

MARTINEZ 

GONZALES 

03568220 

JEFE DE 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

PRIMER 

MIEMBRO 

(PRESIDENTE) 

gloriamartinezgonzal

es@gmail.com  
969222576 

ALICIA YANG 

JARAMILLO 

PINGO 

03663751 
ESPECIALISTA 

EBR INICIAL 

SEGUNDO 

MIEMBRO  

d03663751u@apren

doencasa.pe  
947252289 

SILVANA DEL 

CISNE 

PRIETO 

PEÑA 

03676403 
ESPECIALISTA 

EBR INICIAL 

TERCER 

MIEMBRO  
silpp393@gmail.com  968979995 

 
Comité de Evaluación de Primaria N° 01 
 

NOMBRE DNI 

CARGO DEL 

PUESTO Y/O 

MODALIDAD O 

NIVEL 

CARGO EN EL 

COMITÉ 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO 

DE 

TELÉFONO 

GLORIA 

MARTINEZ 

GONZALES 

03568220 

JEFE DE 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

PRIMER 

MIEMBRO 

(PRESIDENTE) 

gloriamartinezgonzal

es@gmail.com  
969222576 

https://www.gob.pe/ugelsullana
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:d03663751u@aprendoencasa.pe
mailto:d03663751u@aprendoencasa.pe
mailto:silpp393@gmail.com
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com


“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  

 

Unidad de Gestión Educativa Local Sullana 
Dirección: Calle: María Auxiliadora Cuadra 14 s/n. 

A.H. Sánchez Cerro (Costado de instituto pedagógico)                                                                                                    

https://www.gob.pe/ugelsullana 

CESAR 

ALEXANDER 

ROSALES 

CORREA 

03668282 
ESPECIALISTA 

EBR PRIMARIA 

SEGUNDO 

MIEMBRO  

cesarrosalescorrea@

gmail.com  
949823074 

AFRANIO 

ENRIQUE 

AGURTO 

CEVALLOS 

03651286 
ESPECIALISTA 

EBR PRIMARIA 

TERCER 

MIEMBRO  

sangreazul.69@hotm

ail.com  
968419201 

 
Comité de Evaluación de Primaria N° 02 
 

NOMBRE DNI 

CARGO DEL 

PUESTO Y/O 

MODALIDAD O 

NIVEL 

CARGO EN EL 

COMITÉ 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO 

DE 

TELÉFONO 

GLORIA 

MARTINEZ 

GONZALES 

03568220 

JEFE DE 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

PRIMER 

MIEMBRO 

(PRESIDENTE) 

gloriamartinezgonzal

es@gmail.com  
969222576 

WILMER 

ALFONSO 

TERAN 

PALACIOS 

03583782 
ESPECIALISTA 

DE EBE 

SEGUNDO 

MIEMBRO  
watp7@hotmail.com  938943974 

JAVIER 

ANTONIO 

RUIZ 

PASAPERA 

03497636 
ESPECIALISTA 

EBR PRIMARIA 

TERCER 

MIEMBRO  

ruizjavier360@gmail.

com  
969401320 

 
Comité de Evaluación de Secundaria N° 01 
 

NOMBRE DNI 

CARGO DEL 

PUESTO Y/O 

MODALIDAD O 

NIVEL 

CARGO EN EL 

COMITÉ 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO 

DE 

TELÉFONO 

GLORIA 

MARTINEZ 

GONZALES 

03568220 

JEFE DE 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

PRIMER 

MIEMBRO 

(PRESIDENTE) 

gloriamartinezgonzal

es@gmail.com  
969222576 

RUBY 

MARIELA 

CARREÑO 

HINSBI 

03682822 

ESPECIALISTA 

EBR 

SECUNDARIA 

SEGUNDO 

MIEMBRO  

d03682822u@apren

doencasa.pe  
939120821 

ARACELI 

ELIZABETH 

MONTERO 

CARCELEN 

03872764 

ESPECIALISTA 

EBR 

SECUNDARIA 

TERCER 

MIEMBRO  

arelimontc@gmail.co

m  
915185127 
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Comité de Evaluación de Secundaria N° 02 

NOMBRE DNI 

CARGO DEL 

PUESTO Y/O 

MODALIDAD O 

NIVEL 

CARGO EN EL 

COMITÉ 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO 

DE 

TELÉFONO 

GLORIA 

MARTINEZ 

GONZALES 

03568220 

JEFE DE 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

PRIMER 

MIEMBRO 

(PRESIDENTE) 

gloriamartinezgonzal

es@gmail.com  
969222576 

RUBY 

MARIELA 

CARREÑO 

HINSBI 

03682822 

ESPECIALISTA 

EBR 

SECUNDARIA 

SEGUNDO 

MIEMBRO  

d03682822u@apren

doencasa.pe  
939120821 

ARACELI 

ELIZABETH 

MONTERO 

CARCELEN 

03872764 

ESPECIALISTA 

EBR 

SECUNDARIA 

TERCER 

MIEMBRO  

arelimontc@gmail.co

m  
915185127 

VICTOR 

ANGEL 

ZAPATA 

OLAYA 

03486652 

DIRECTOR DE 

LA OFICINA 

DIOCESANA 

DE 

EDUCACIÓN 

CATÓLICA, 

ODEC 

SULLANA    

EBR PRIMARIA 

CUARTO 

MIEMBRO 

vazo72@hotmail.co

m  
969000312 

 
Comité de Evaluación de EBA  
 

NOMBRE DNI 

CARGO DEL 

PUESTO Y/O 

MODALIDAD O 

NIVEL 

CARGO EN EL 

COMITÉ 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

NÚMERO 

DE 

TELÉFONO 

GLORIA 

MARTINEZ 

GONZALES 

03568220 

JEFE DE 

GESTIÓN 

PEDAGÓGICA 

PRIMER 

MIEMBRO 

(PRESIDENTE) 

gloriamartinezgonzal

es@gmail.com  
969222576 

WILMER 

ALFONSO 

TERAN 

PALACIOS 

03583782 
ESPECIALISTA 

DE EBE 

SEGUNDO 

MIEMBRO  
watp7@hotmail.com  938943974 

MANUELA 

ANGELICA 

MAMANI 

GARCIA 

03672255 

ESPECIALISTA 

EBR 

SECUNDARIA 

TERCER 

MIEMBRO  

angelicamamani769

@gmail.com  
920738381 

 
 

https://www.gob.pe/ugelsullana
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:d03682822u@aprendoencasa.pe
mailto:d03682822u@aprendoencasa.pe
mailto:arelimontc@gmail.com
mailto:arelimontc@gmail.com
mailto:vazo72@hotmail.com
mailto:vazo72@hotmail.com
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:gloriamartinezgonzales@gmail.com
mailto:watp7@hotmail.com
mailto:angelicamamani769@gmail.com
mailto:angelicamamani769@gmail.com


“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  

 

Unidad de Gestión Educativa Local Sullana 
Dirección: Calle: María Auxiliadora Cuadra 14 s/n. 

A.H. Sánchez Cerro (Costado de instituto pedagógico)                                                                                                    

https://www.gob.pe/ugelsullana 

Artículo 2. – ASIGNAR; la relación de directivos que serán evaluados por los 
comités de evaluación de Primaria N° 01 y 02 y Secundaria N° 01 y 02, de la Evaluación 
del desempeño en cargos directivos de instituciones educativas de Educación Básica - 
2024 en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial, 
como se detalla a continuación: 

 

Comité de Evaluación de Primaria N° 01 

N° DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES CARGO MODALIDAD 
NIVEL 

EDUCATIVO 
NOMBRE DE LA 

I.E. 
TIPO DE 
GESTIÓN 

1 02839864 TERAN PALACIOS 
MELINA 
DEL 
SOCORRO 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14861 LOS 
TALLANES 

Pública de 
gestión 
directa 

2 03130209 PEÑA OROZCO EVERT 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
15029 SANTA 
TERESA DE 
JESUS 

Pública de 
gestión 
directa 

3 03475445 PERALTA OTERO ZACARIAS 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14857 SAN 
MIGUEL 
ARCANGEL 

Pública de 
gestión 
directa 

4 03486731 NOLE MERINO 
MANUEL 
TRINIDAD 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 19 DE JUNIO 
Pública de 

gestión 
directa 

5 03496228 CARREÑO LOZADA 
CARLOS 
ANDRES 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
SAN BENITO DE 
PALERMO 

Pública de 
gestión 
directa 

6 03498624 APARCANA AVILA 
MIRTHA 
MARGOT 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 15067 
Pública de 

gestión 
directa 

7 03572391 GARCES VARGAS 
TERESA DE 
JESUS 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14873 
Pública de 

gestión 
directa 

8 03575541 SANDOVAL VASQUEZ 
MILAGRO 
DEL 
ROSARIO 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14787 
Pública de 

gestión 
directa 

9 03580410 GARCIA RUGEL WILLIAM 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 15079 
Pública de 

gestión 
directa 

10 03580622 AGURTO SAAVEDRA 
LUIS 
HUMBERTO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
MARIO VARGAS 
LLOSA 

Pública de 
gestión 
directa 

11 03581520 TALLEDO CASTRO JOHNY 
SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
MARIO VARGAS 
LLOSA 

Pública de 
gestión 
directa 

12 03581829 SAAVEDRA GUERRERO 
LEONILA 
TEODOSIA 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14854 JOSE 
SANTOS 
CHOCANO 

Pública de 
gestión 
directa 

13 03585825 CHINCHAY LABRIN 
MAGDA 
ISABEL 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 15030 
Pública de 

gestión 
directa 
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14 03585888 RIVERA FARFAN RODRIGO 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
ESMELDA 
JIMENEZ DE 
VASQUEZ 

Pública de 
gestión 
directa 

15 03594913 SANCHEZ CRISANTO SIGIFREDO 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14791 
Pública de 

gestión 
directa 

16 03628785 ATOCHE ANDRADE 
ROSA 
GRISELI 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
PEDRO RUIZ 
GALLO 

Pública de 
gestión 
directa 

17 03642874 LIZANO LOPEZ ELAINE 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 15071 
Pública de 

gestión 
directa 

18 03643673 RAMIREZ APONTE ESTELA 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 20527 AMERICA 
Pública de 

gestión 
directa 

19 03644082 SERRANO CAMPOS 
MYRLA DEL 
PILAR 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
JOSE EUSEBIO 
MERINO Y 
VINCES 

Pública de 
gestión 
directa 

20 03652510 ESPINOZA GOLLES 
GLORIA 
MARISOL 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
15026 FLORA 
CORDOVA DE 
TALLEDO 

Pública de 
gestión 
directa 

 

Comité de Evaluación de Primaria N° 02 

N° DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES CARGO MODALIDAD 
NIVEL 

EDUCATIVO 
NOMBRE DE LA 

I.E. 
TIPO DE 
GESTIÓN 

1 03650192 MAURICIO NEYRA BEATRIZ 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14777 

Pública 
de 

gestión 
directa 

2 03650958 MENA TAVARA JAQUELINE 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
20514 DULCE 
CORAZON DE 
MARIA 

Pública 
de 

gestión 
directa 

3 03652435 CASTRO ESTRADA 
JULIO 
CESAR 
FRANCISCO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14794 MARIA 
INMAC. 
CONCEPCION 

Pública 
de 

gestión 
directa 

4 03657435 ESTRADA SILUPU 
SEGUNDO 
GROBER 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
10406 
INMACULADA 
CONCEPCION 

Pública 
de 

gestión 
directa 

5 03660443 NOLE PIZARRO 
PEDRO 
DAVID 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14858 

Pública 
de 

gestión 
directa 

6 03660754 MORALES VIERA ISABEL 
SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria MALLARITOS 

Pública 
de 

gestión 
directa 

7 03661139 JUAREZ ESPINOZA 
JULIO 
CESAR 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
20534 SEÑOR 
CAUTIVO DE 
AYABACA 

Pública 
de 

gestión 
directa 
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8 03661793 CASTILLO HUANCA 
JUAN 
CARLOS 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 15027 AMAUTA 

Pública 
de 

gestión 
directa 

9 03662305 CRUZ MORALES SEVERIANO 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14876 ELSA 
SAAVEDRA DE 
ANTON 

Pública 
de 

gestión 
directa 

10 03663181 LUZARDO VEGA 
GRIMANEZA 
HERMINIA 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 

20513 
MILAGROSA 
VIRGEN DEL 
CARMEN 

Pública 
de 

gestión 
directa 

11 03669168 GARCIA CORREA LESLIE 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14830 MARISCAL 
RAMON 
CASTILLA 

Pública 
de 

gestión 
directa 

12 03670710 BARRANTES ALVARADO EMILSEN 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14868 

Pública 
de 

gestión 
directa 

13 03673839 CRISANTO QUISPE 
SANTOS 
CARLOS 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14795 DIVINO 
JESUS 
MISERICORDIOSO 

Pública 
de 

gestión 
directa 

14 03674557 CRUZ RAMIREZ 
BERTA 
ISABEL 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14790 MARIA 
IGNACIA GARCIA 

Pública 
de 

gestión 
directa 

15 03675555 CHAMBA VILCHEZ 
RICHARD 
OSWALDO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14783 

Pública 
de 

gestión 
directa 

16 03677529 CORDOVA AGURTO JUAN JOSE 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14872 

Pública 
de 

gestión 
directa 

17 03684998 SAAVEDRA ZAPATA JAVIER IVAN 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 14401 

Pública 
de 

gestión 
directa 

18 03687067 QUEDENA RUIZ 
CESAR 
GASTON 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
CARLOS 
AUGUSTO 
SALAVERRY 

Pública 
de 

gestión 
directa 

19 03862238 VELAOCHAGA GARCIA 
JUAN 
CARLOS 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Primaria 
14778 JOSE M 
QUINDE 
TABOADA 

Pública 
de 

gestión 
directa 
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Comité de Evaluación de Secundaria N° 01 

N° DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES CARGO MODALIDAD 
NIVEL 

EDUCATIVO 
NOMBRE DE 

LA I.E. 
TIPO DE 
GESTIÓN 

1 02634661 PALLETE MOGOLLON 
MIGUEL 
ANGEL 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
CARLOS 
AUGUSTO 
SALAVERRY 

Pública de 
gestión 
directa 

2 02823442 ZAPATA AGURTO 
CESAR 
RAUL 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
JOSE MATIAS 
MANZANILLA 

Pública de 
gestión 
directa 

3 03496335 RUFINO CARREÑO 
JORGE 
ALBERTO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
14793 
LUCIANO 
CASTILLO 

Pública de 
gestión 
directa 

4 03497158 SALAZAR CARRILLO 
MARITZA 
GLORIA 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
ROSA CARDO 
DE 
GUARDERAS 

Pública de 
gestión 
directa 

5 03583775 HUERTA JAUREGUI 
HERACLIO 
RAUL 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 

CAPITAN FAP 
JOSE 
ABELARDO 
QUIÑONES 

Pública de 
gestión 
directa 

6 03585771 SUAREZ HERNANDEZ 
MARIA 
ESPERANZA 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
15026 FLORA 
CORDOVA DE 
TALLEDO 

Pública de 
gestión 
directa 

7 03588621 VARGAS GONZALES 
GREGORIA 
VIRGINIA 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
JORGE 
BASADRE 
GROHOMAN 

Pública de 
gestión 
directa 

8 03588889 PALOMINO RETO 
EDINSON 
ENRIQUE 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 

JOSE 
EUSEBIO 
MERINO Y 
VINCES 

Pública de 
gestión 
directa 

9 03593372 MECA CORDOVA LUIS JAVIER 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria PILARES 
Pública de 

gestión 
directa 

10 03596551 CARRASCO CASTRO 
NERY 
JOAQUINA 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 14921 
Pública de 

gestión 
directa 

11 03621044 GUTIERREZ ROQUE VIOLETA 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 

15028 
AUGUSTO 
GUTIERREZ 
MENDOZA 

Pública de 
gestión 
directa 

12 03642404 CLENDENES ECHE 
CARLOS 
DAVID 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
JOSE MARIA 
RAYGADA 
GALLO 

Pública de 
gestión 
directa 

13 03643008 MIRANDA CORDOVA 
HAYNES 
JOSE 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
COMPLEJO 
EDUCATIVO 
SANTA SOFIA 

Pública de 
gestión 
directa 

14 03646525 TAVARA ARMESTAR 
PERCY 
EUDORO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria INIF 48 
Pública de 

gestión 
directa 
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15 03649562 RIOS CARREÑO JULIO 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
JOSE CARLOS 
MARIATEGUI 

Pública de 
gestión 
directa 

16 03649574 GONZAGA RAMIREZ 
GERMAN 
ELIZANDRO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
MIGUEL 
GRAU Y 
SEMINARIO 

Pública de 
gestión 
directa 

17 03651280 CALDERON CASTILLO 
GRETA 
RUDY 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria MALLARITOS 
Pública de 

gestión 
directa 

18 03654619 LEZCANO RIVERA 
REYNALDO 
ANTONIO 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
JUAN JOSE 
FARFAN 

Pública de 
gestión 
directa 

19 03659996 CORREA DAVILA 
FIDEL 
ERNESTO 

SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
15025 JOSE 
CARDO 

Pública de 
gestión 
directa 

20 03665209 VASQUEZ OLAYA JORGE LUIS 
SUB-
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
SAN VICENTE 
DE PIEDRA 
RODADA 

Pública de 
gestión 
directa 

21 03861945 TORRES GUERRERO RAUL 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
JOSE 
ILDEFONSO 
COLOMA 

Pública de 
gestión 
directa 

22 03878712 PALACIOS MONTALBAN DARIS 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
SAN VICENTE 
DE PIEDRA 
RODADA 

Pública de 
gestión 
directa 

23 26962502 BRICEÑO TORIBIO LEONARDO 
DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 14812 
Pública de 

gestión 
directa 

24 40190464 MORALES PRIETO 
FRANKLIN 
ERICK 

DIRECTOR 
I.E. 

EBR Secundaria 
DANIEL 
ALCIDES 
CARRION 

Pública de 
gestión 
directa 

 

Comité de Evaluación de Secundaria N° 02 

N° DNI 
APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 
NOMBRES CARGO MODALIDAD 

NIVEL 

EDUCATIVO 

NOMBRE DE 

LA I.E. 

TIPO DE 

GESTIÓN 

1 03642864 CARRILLO GUTIERREZ 
CARMEN 

ALECIA 

DIRECTOR 

I.E. 
EBR Secundaria 

FE Y 

ALEGRIA 18 

Pública de 

gestión privada 

 
 

    Artículo 3.-. NOTIFICAR; la presente resolución a los integrantes de los Comités  
de Evaluación. 
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Artículo 4.-. REMITIR; una copia de la presente Resolución a la Dirección de 
Evaluación Docente del Ministerio de Educación, conjuntamente con la Declaración 
Jurada suscrita por cada uno de los integrantes del Comité de Evaluación en la cual 
declaran no encontrarse inmerso en los impedimentos o causales de abstención 
previstos en los numerales 5.1.4.1.7 y 5.1.4.1.8 de la norma técnica. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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